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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

VISTO: La necesidad de contar con la la prestación de servicios de 

agentes en distintas Areas; y, 

QUE a tales fines se adjunta listado del personal en cuestión que por su 

perfil e idoneidad se requiere la prestación de servicios. 

CONSIDERANDO: 

ARTICULO 

EOUCACIÓR 

POR ELLO, y en uso de sus facultades. 

ARTICULO 1°,-DISPONER la prestación de servicios del personal que a 

continuación se menciona en cuadro adjunto a las presentes actuaciones , desde 

el inicio del ciclo lectivo 2025 hasta el 4 de julio del corriente año. 

. 

LA RIOJA, !! 3 MAR 2025 

2°,- COMUNIQUESE, notifiquese, insértese en el registro 
Oficial y archívese. 
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